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D.… titular del Coto Deportivo de Caza nº…, situado en el término municipal de… provincia de…,
encomienda la redacción del Plan Técnico del coto a la Federación Aragonesa de Caza, todo ello de acuerdo
a lo dispuesto en la Orden de 27 de marzo de 2001, del Departamento de Medio Ambiente, por la que se
modifica el apartado tercero de la Orden de 24 de abril de 2000 del Departamento de Medio Ambiente por
la que se establece un conjunto de medidas de fomento en materia cinegética en la Comunidad Autónoma
de Aragón.

…, a… de… de 2001
EL TITULAR DEL COTO
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